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Mediante Decreto  de Alcaldía,  de fecha 17/04/2026,  se ha resuelto  delegar  en el  Concejal  de este 

Ayuntamiento, don Agustín Cantero de la Cruz, las competencias y atribuciones propias de esta Alcaldía  

para la celebración de boda civil el día 2 de mayo de 2026, entre don Ignacio Gallego García-Arévalo y doña 

Paula Alonso de Lamo, de acuerdo con la normativa vigente.

Lo que se hace público, en cumplimiento de la legislación vigente sobre Régimen Local en materia de 

delegaciones de competencia.

EL ALCALDE

(documento fechado y firmado electrónicamente)

Pozoblanco, 17 de abril de 2026.– El Alcalde-Presidente, Santiago Cabello Muñoz.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Pozoblanco
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